
Niai. 4. Domingo 6 de Enero de 1861.

Se suscribe á este Periódico que sale los Mar-tes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á O reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PBESIÜSaCiA DEL COSSEJO DE MISISÍROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q- ». G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor

tante salud.

MINISTERIO DE LI GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de Benabarre, de los 
cuales resulta:

Que D. Ramón Larruy interpuso un 
interdicto ante el espresado Juez contra 
José Roca y Antonio Santisteve, veci
nos de Sarragás bajas, aldea de Folva, 
en queja de que hallándose en pacífica 
posesión por sí y sus causantes, en 
virtud de compras hechas en 1814 y 
1832, de dos pedazos de sierra con 
matorral, encinas, robles y yerbas de 
pasto en término de Benabarre, parti
do del Mas de Ribera, los mencionados 
Roca y Santisteve hacia unos dos me
ses que hablan introducido sus ganados 
á pasturar las yerbas en los referidos 
trozos de sierra, resistiendo y desobe
deciendo al querellante que les manda
ba salir de su propiedad, so protesto de 
tener para ello derecho:

Que admitido el interdicto, presen
tada la información testifical y acordado 
el juicio verbal, el Ayuntamiento de 
Folva pidió, por medio de su Alcalde, 
que se le permitiera comparecer en los 
autos, é interpuso después declinatoria, 
en atención á que no podia íaílarse por 
el Juez el negocio, porque afectaba la 
cuestión al cumplimiento de la concor
dia celebrada en 1700 entre las villas 
de Benabarre y Folva y el lugar de Se
garras altas sobre mancomunidad de 
pastos en sus términos respectivos:

Que el Promotor fiscal fué de dictá- 

men de que el Juez se declarase in
competente en virtud de las Reales ór
denes de 17 de Mayo de 1838 y 13 de 
Octubre de 1844 y de las leyes de 8 
de Enero y 2 de Abril de 1845:

Que en tal estado, el Gobernador 
requirió de inhibición al Juez, y este 
comunicó traslado al Promotor fiscal, 
que insistió en su anterior dictámen, y 
al querellante y querellados, quienes 
sostuvieron: el primero que se adquirió 
el terreno libre de toda carga, y aun 
en el caso, que no concede, de que 
hubiera pertenecido al común, le ha 
podido acotar y cerrar según Reales 
órdenes; y los segundos que el terreno 
es de los comprendidos en la concordia, 
y está sujeto á sus condiciones, sin que 
pueda acotarse con perjuicio de las 
Servidumbres que sobre sí tiene:

Que el Juez-, despues de llenar las 
demás formalidades prescritas, se de
claró competente, en consideración á 
que el interdicto no contrarestaba pro
videncia alguna administrativa, á la es
casez de prueba sobre el hecho de estar 
sujeto el terreno objeto de la cuestión 
á la mancomunidad de pastos, y á que 
la concordia tenia á su juicio el carác
ter de contrato entre particulares por 
mas que estos fuesen de diferentes 
pueblos:

Que el Alcalde de Folva expuso al 
Gobernador que ni había negado ni po
dia negar el querellante que los terre
nos, aunque acotados, están sujetos á 
la mancomunidad de pastos, y en este 
concepto habia resistido conocer en 
juicios de faltas, de quejas del mismo 
querellante; y que es tambien innega
ble, por cuanto consta en la concordia, 
que en esta intervinieron los Consejos 
con los pueblos que reglamentaron la 
mancomunidad;

Y que en su vista, el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, insis
tió en la presente competencia:

Visto el art. 11, cap. 1.® de la ins
trucción de 30 de Noviembre de 1833, 
que encarga à los Subdelegados de Fo
mento, hoy Gobernadores, la vigilancia 
para que se guarde el órden y derechos 
establecidos respecto á la mancomuni
dad de pastos:

Vista la disposición 5.’ de la Real ór

den de 17 de Mayo de 1838, que es
tablece la extension que debe darse al 
decreto de las Córtes de 8 de Junio de 
1813, restablecido en 6 de Setiembre 
de 1836, según el cual solo se autoriza 
el cerramient® y acotamiento de las he
redades de dominio particular, sin per
juicio de ¡as servidumbres que sobre sí 
tengan, debiendo los Alcaldes y Ayun
tamientos impedir el cerramiento ú otro 
embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres ó ganados, 
que en ningún caso pueden ser obs- 
Iruidabr

Que la Real órden de 13 de Octu
bre de 1844, que previene á los Jefes 
políticos que cuiden de quese observen 
y cumplan las disposiciones que delaran 
á favor de la ganadería el libre uso, 
entre otros, de toda la servidumbre 
pecuaria, establecida para el tránsito y 
aprovechamiento común de los ganados 
de toda especie:

Visto el art. 8.” de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los Con
sejos provinciales el conocimiento y fa
llo de las cuestiones que pasen á ser 
contejiciosas, relativas al uso y distri
bución de los bienes y aprovechamien
tos provinciales y comunales:

Considerando que no versando, como 
no versa, la cuestión sobre la propie
dad, sino solo sobre la posesión, cor
responde á la Autoridad administrativa 
su conocimiento, en virtud de las dis
posiciones citadas, por cuanto afecta á 
la mancomunidad de pastos, estableci
da por concordia entre los antiguos 
Concejos y vecinos de Benabarre, Folva 
y Segarras altas;

Conformándome con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
{0. D. G.) del expediente instruido en

esa Dirección general, á consecuencia de 
instancia presentada á la misma por 
D. Santiago Ballesteros, fabricante de 
papeles pintado's de esta corte, repró- 
ducion de la.s repetidas gestiones prac
ticadas con el mismo fin y en distintas 
épocas por otros varios industriales, en 
la quosolicila se reduzcan á los tipos 
establecidos en las bases de la ley de 17 
de Julio de 1849 los derechos que pagan 
á su importación en el reino los' colores 
preparados en el extranjero. '

En su vista, y considerando por .una 
parte que, según aparece de los datos 
reunidos por esa oficina general, es 
efectivamente cierto que los tipos de 12 
reales70 cénts., y 2 rs. 40 cénts, que 
respectivamente desigíian á los colores 
preparados para la industria las partidas 
341 y 342 del Arancel, vigente, son por 
puntogeneral muy elevados, no solo con 
relación á sus valores medios, sino tam
bién con lo que pagan cuando se impor
tan en piedra ó terrón las principales 
materias componentes; queademas exis- 

* te hoy la circunstancia especial de que á 
la preparación con grasas ó materias se
cantes ha sustituido la industria, por las 
ventajas y economía que ofrece en la 
mayor parte de los casos la preparación 
con agua, resultando de ahí que cuando 
los colores se presentan en este, estado, 
ademas de paga: mucho las partes colo
rantes, viene á satisfacer tambien el 
impuesto de Aduanas en una cuota ele— 
vadísi'ma un artículo libre por naturale
za; y por último, que con la-variación 
que se pretende arregladamente á la ley 
vigente se conseguirá favorecer un cre
cido número de industrias importantes, 
no siendo de temer que por ello se per
judiquen los rendimientos de la renta 
de Aduanas, en razón á que la baja en 
los derechos se compensará ámpliamén- 
te con el aumento de la importación; 
S. M., de conformidad con lo propuesto 
por V. L, y deseando al propio tiempo 
poner en armonía con esta reforma 
la partida 343 que se encuentra en 
el mismo caso que las anteriormente 
expresadas, aunque en sentido inverso, 
pues los derechos que en ella se impo
nen á los colores preparados para las 
bellas artes son muy bajos con relación 
á los valores de estos artículos, se ha
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férvido disponer que las partidas 341, 
342 y 343 del Arancel vigente se mo
difiquen en los siguientes términos:

Unidad

DERECHO EN

bandera 

nacional.

bandera 

extranjera

Colores prepara
dos con aceite 
en tubitos ó ve
jigas para el be
llo arte de la 
pintura,incluso 
para el adeudo 
«I peso del en
vase en que ven
gan................. Libra 4 rs. 4,03

Idem preparados 
á la aguada ó á 
la miel, en bar
ritas, pastillas ó 
tablitas para id., 
incluso para el 
adeudo el peso 
de los papeles y 
cejasen que ven
gan colocados.. Libra 12 12,03

Idem líquidos ó 
en pasta para 
1180 de las artes 
mecánicas y de 
la industria en 
general, nocom- 
prendidos en 
partida especial, 
incluso para el 
adeudo, el peso 
de los envases... Libra 0,75 ^0,80

Idem en polvo, 
no tarifados ex
presamente co
mo tales, adeu
darán los dere
chos señalados 
en este Arancel 
á los productos 
en piedra ó ter
rón de que se 
derivan, con un 
recargo de 50 
por 100 del mis
mo derecho.

De Real órdén lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Diosguarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 186O.=Salaverría.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.!

Dirección del Personal.

Exemo. Sr.: Como la habilitación de 
Oficiales de los Guardias marinas de 
primera clase no debe considerarse tan 
solo como una medida provisional para 
suplir la escasez de Alféreces de navío 
que hoy se experimenta, sino que á la 
vez constituye tina recompensa otorgada 
á la aplicación y buen comportamiento 
de los agraciados, á quienes para ob 
tenerla se les exige en tal concepto y en 
Real órden de 2S de Junio de 1859 que 
no tengan nota alguna en sus hojas his
toriales; y como quiera que en la de 11 
de Octubre del mismo año se califica 
como nota desfavorable la desaprobación 
de los Guardias marinas de segunda.cía- 
fe en el exámen que para ascender á la 
inmediata preitan À los tres años de em

barcados, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver para lo sucesivo que los 
Guardias marinas que se encuentren en 
dicho caso y tengan que repetir el exá
men para optar á la ciase superior, que" 
den excluidos de la ventaja de ser habi
litados de Oficiales.

De Real órden lo digo á V. E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 186O.=Zavala.= 
Sr. Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada.

Exemo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de gobierno del 
Colegio naval que V. E. trasmite y apo
ya en carta núm. 1.991 de 18 del cor
riente, y atendiendo á que la frecuente 
variación de profesores de idiomas de 
dicho establecimiento, la dimisioa acep
tada de uno de ellos y el fallecimiento 
de otro han impedido á los aspirantes 
adquirir en dichas materias el total de 
instrucción necesaria, ha tenido á bien 
la Reina (Q. D. G.) resolver que aque
llos de los expresados jóvenes que en los 
últimos exámenes semestrales hayan ga
nado en la materia principa!, pasen al 
estudio de la inmediata, aun cuando no 
hayan merecido en idiómas censura de 
aprobación, si bien quedarán obligados 
durante el próximo semestre á asistir á 
las clases de francés é inglés.

Dígolo á V. E. de Real órden para 
su noticia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Diciembre de 1860.=ZavaIa.-.Señor 
Capitan general del departamento de 
marina de Cádit.

Dirección de ^faírículas.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G) de la instancia pro
movida por los arrendatarios de las al
madrabas de Cala Punta, Tabarca y Co- 
lomeret, en la provincia de Alicante, 
solicitando se reforme el artículo 16 del 
reglamento de las pesqueras de Levante, 
estableciéndose que se calen desde 1 .o 
de Enero de cada año en vez de verifl- 
carlo en l.“ de Febrero, como se pre
viene en aquel precepto; enterada S. M., 
así como de los informes emitidos en el 
particular, y convencida de los perjui
cios que con el tiempo^judiera producír 
semejante concesión, sobre el que va 
experimentan los pescadores por la es
casez que hace años se viene observando 
del importante artículo de la pesca, que 
puede considerarse de primera necesidad 
en los puertos, ha tenido á bien deses
timar dicha solicitud y resolver al pro
pio tiempo se cumpla lo prevenido en él 
mencionado art. 16 del reglamento de 
las expresadas pesqueras,.

Lo que dé Real órden digo á V. E. 
para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1860.= 
Zavala.=Sr. Capitan general de marina 
del departamento de Cartagena.

Dirección de Contabilidad.

Ea Reina (Q. D. G.) se ha dignado 

resolver que por las dependencias de 
Contabilidad de cada departamento se 
redacten con toda brevedad estados ó 
notas en que aparezca la existencia de 
tnaderas, jarcias, lonas, máquinas, y de 
cuantos géneros y efectos brutos ó ela
borados constituyan el repuesto en los 
almacenes de los arsenales en fin del 
mes actual; en el concepto de que fa
cilitado este primer dato ha de conti
nuar formándose mensualmenle iguales 
noticias, que los Ordenadores remitirán 
á esta Dirección; quedando inmediata
mente responsable de su oportuna eje
cución la Comisaría de los arsenales y 
en la obligación de vigilar su observan
cia los prenunciados Ordenadores.

De Real órden lo digo á .V. S. para 
que disponga su mas puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1860. 
=Zavala.=Sr, Director de Contabili
dad de Marina.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizár á Don 
Juan José Uceda para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda establecer sobre el rio 
Guadalimar una barca para el servicio 
del molino harinero que posee en el 
término de Santistéban del Puerto, pro
vincia de Jaén; en la inteligencia de que 
por esta autorización no se faculta aí 
interesado para oponerse al estableci
miento de otras barcao, ni se le conce
de derecho á reclamar indemnización 
en el caso de que fuese necesario supri
mir la suya por motivos de convenien
cia publica..

De Real órden lo comunico á V. I. 
para conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1860. 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
8. M. la Reina (Q. D. G.) ha lenidoá 
bien autorizar á D. Gerónimo Vidal y 
D. Bernardino Sánchez para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, puedan practicar inve.st¡ga- 
ciones con objeto de iluminar aguas en 
la sierra de Espuña y sitio llamado Cue
va-luenga, término de Alhama, provin
cia de Murcia; de cuyas aguas, si fuesen 
encontradas, podrán disponer á perpe
tuidad .los concesionarios, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 27 del Real de- 
cretode 29 de Abril próximo pasado,.

De Rea! órden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardeá V. L muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1860.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicai.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general en 
el expediente promovido por D. Luis 
Pio Martínez y Martínez, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha- tenido á bien autorizar 
á dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, practique investigaciones con 
objeto de iluminar aguas en la rambla 
del Berro y terrenos adyacentes conoci
dos con el nombre de Cabezuelas, tér
mino de Totana, en la provincia de 
Murcia; de cuyas aguas, si fuesen en
contradas, podrá disponer á perpetui
dad el concesionario, al tenor de lo pres
crito en el art. 27 del Real decreto de 
29 de Abril último.

De Real órden Ío comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1860. 
=Corvera =Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Rea! órden de 20 de Diciembre 
de 1860 ha tenido á bien S. M. la Reina 
(Q. D. G.) nombrar Teniente de la se
gunda compañía del cuarto batallón de 
Milicias disciplinadas de la isla de Puer
to-Rico al Subteniente del mi^rno Don 
Ladislao (.córdoba y Tibot; y Subteniente 
de la tercera compañía de dicho batallón 
al sargento primero del p;opio cuerpo 
D. Hermenegildo Rivera y Saez.

Por Real órden de 20 de Diciembre 
de 1860 se ha nombrado para cubrir la 
vacante que resultaba de Subteniente 
en la quinta compañía del segundo ba
tallón del regimiento de Valladolid, del 
ejército de Puerto-Rico, al sargento 
primero del mismo cuerpo D. Andrés 
Alonso y Rodríguez.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de 
Depósitos parte de la cantidad entregada 
por el Gobierno otomano para indem
nizar á los dueños, cargadores y tripu
lantes de los barcos bombarda San An
tonio, jabeque Virgen de los Angeles^ 
polacra Fortuna y bergantín Nuestra 
Señora del Cármen, de la matrícula de 
Barcelona el primero, de la de San Fe
liú de Guíxols el segundo y de la de 
Mahon los dos últimos; buques que 
mandados por los Capitanes Jerónimo 
Camprodonico, Benito Suris, Francisco 
Pi y José Reig fueron apresados en 
1811 y en 1812 porcorsarios de Trípoli, 
se llama á las personas que se creyere» 
con derecho á ser indemnizados á pro- 
rata con tal motivo, para que en el pía- 
zo de seis meses acudan á deducir sus 
derechos en la primera Secretaría d© 
Estado, donde deberán presentar par» 
ello cuantos documentos y cuantas no-- 
ticia.s creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. EefiVú-
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cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y Llorens, D. José 
Roig, D. Antonio Patxot, D. Felix Pat
xot, Doña Beatriz Suris y Basions, Doña 
Dorotea Civils y Doña María Durbán y 
Bascós, y de los Marineros Gerónimo 
Bazart, Benito Cruañas y Antonio Juliá, 
el derecho de estas personas á percibir 
parte delà cantidad correspondiente á 
prorata al jabeque Virgen de los Ángeles, 
se han entregado al Sr. Moreno Cañas 
20,89o rs. vn. y 78 cénts., con mas los 
intereses de esta cantidad desde que se 
impuso en la Caja general de Depósitos, 
habiendo dado esta persona un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta 
cantidad, el Gobierno de S. M. no pre
juzga los derechos de los co-participes 
en estecrédito.

Habiéndose tambien justificado por 
D. Manuel Arana, en representación de 
D. Rafael Patxot, el derecho de este 
á percibir parte de la cantidad corres
pondiente á prorata al bergantín Nueslra 
Señora del Carmen, se han entregado á 
D. Rafael Rabell y Patxot, apoderado 
de la misma persona, 9^.091, reales ve- 
•llon y 14 cénts., con mas los intereses 
de esta cantidad desde que se impuso en 
la Caja general de Depósitos; habiendo 
dado este apoderado un recibo con la 
cláusula de que, al entregar esta canti' 
dad, el Gobierno de S. M. no prejuzga 
los derechos de las personas que pudie
ren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláu
sula se han entregado tambien á D. Ma
nuel Arana, en representación de Don 
Rafael Patxot,8.772 rs. vn. y 64 cén
timos, con mas los intereses de esta can
tidad que desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos, por haber 
justificado aquella persona deber perci
bir D. Rafael Patxot la cantidad desti
nada para indemnizar á prorata de la 
pérdida de la ropa de los marineros y 
<lel dinero que llevaba el Capitán del 
barco Nuestra Señora del t^ármen.

Habiéndose tambien justificado por Don 
Sabino Ojero en representación de Fran
cisca, Catalina y Teresa Pi, el derecho 
^le estas personas á percibir parte de la 
cantidad correspondiente á prorata á la 
polacra Fortuna, se han entregado al 
Sr. Ojero 1.823 rs. vn. y 90 cénts , con 
mas los intereses de esta cantidad desde 
<¡ue se impuso en Ia Caja general de De- 
pósitos;'hab¡endo dado este apoderado 
un recibo con la cláusula de que, al en
tregar esta cantidad, el Gobierno de S. M. 
no prejuzgados derechos de los co-par
tícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villa
nova, D. Rafael Suris y Tomás Mateu 
pueden alegar derecho á 2.014 reales 
vellón y 1/32 consignados en la Caja ge
neral de Depósitos por la parte corres- 
pondienteá tales personas en el jabeque 
Virgen de los Angeles, y que 11 marine

ros del mismo tienen derecho á recibir 
por partes iguales 3.926 rs. vn. y 53 
céntimos, se les llama mas especialmente 
por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, 
Escribano ó sobrecargo del bergantín 
Nuestra Señora del Carmen, por si tu
viere que alegar derecho á las ropas de 
tu uso, que .‘;e hallaban á bordo del ber* 
'"'otin al tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel 
plazo á Feliciano Puix, Antonio Palmo- 
rota, Agustín Bassart y un negociante 
de apellido Bellot, por si tuvieren que 
alegar derecho á la cantidad correspon
diente á prorata á la polacra Fortuna, y 
á los instrumentos de navegar que lle
vaba el Escribano ó sobrecargo de este 
buque al tiempo de su apresamiento.

Gobierno de la provincia de 
f^aUadolidt

CSRCULAR.

La Dirección general de Obras públi
cas con fecha 29 de Diciembre último me 
dice lo siguiente-,

«En virtud de lo resuelto por Real 
órden de 26 de Junio de 1858, esta 
Dirección general se ha servido disponer 
que la apertura del portazgo de Villa
marciel, mandado establecer en la car
retera de esta ciudad á la de balaman- 
ca por Tordesillas, se verifique el dia 15 
de Enero próximo.»

Lo que he creído conveniente publicar 
en este periódico oficial, disponiendo á 
la vez que por las Autoridades locales 
de la provincia y especialmente por la 
de Villamarciel y demás de su circunfe
rencia, se preste á los empleados de di~ 
cho portazgo la protección que necesiten 
para llevar á efecto la exacción de de
rechos, al tenor de lo prescrito por Real 
órden de 7 de Abril de 1833, inserta en 
la Gaceta del 10 del siguiente mes de 
Mayo-, previniendo por último á dichas 
Autoridades, que tan pronto como reci
ban la presente circular, saquen de ella 
una copia literal y la fijen en los sitios 
de costumbre para su mayor publici
dad. Valladolid 5 de Enero de 1861. 
z=^El Gobernador, Castor Ibañez de 
Aldecoa.

Gobierno miiiiar de Fai/adoJid y su 
provincia.

El Exorno. Sr. Capitan general de 
este distrito, en escrito de ayer, me 
dice lo que copio:

«El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 28 de Diciem
bre último, me comunica la Real órden 
siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Presi
dente de la Junta de donativos lo que 
sigue:

La Reina (Q. D. G.), en vista de lo 
propuesto por V. E. á este Ministerio 
en comunicación de 20 del actual, se 
ha servido resolver que para la distri
bución de donativos y aplicación de las 
dos mensualidades mandadas abonar por 
Real órden de 21 de Junio último se 
observen las reglas siguientes:

Í.? Se autoriza á los Capitanes ge
nerales de los distritos para disponer el 
abono de las dos mensualidades referidas 
siempre que, no pudiendo presenlarse 
por los interesados las fés de defunción 
de.sus causantes, ni los Jefes de los 

cuerpos á que los mismos pertenecieron 
justificar plenamente esta circunstancia, 
adquiérase, en virtud de certificación 
de los referidos Jefes y de las que deben 
reclamar de los Ayuntamientos y Curas 
párrocos de los pueblos á que pertene
ciesen los que se consideren finados, la 
convicción de que realmente debieron 
haber fallecido.

2.® Se compreoderá en los bene
ficios de los donativos á los padres cuyos 
hijos naturales hayan fallecido en cam
paña, siempre que justifiquen que cons
tantemente cuidaron de ellos, y aná
logamente á los padres adoptivos á falta 
de los legítimos.

En la propia forma se comprenderán 
tambien á los hijos naturales y adoptivos 
de los fallecidos en la referida campaña, 
y á los abuelos de los mismos si estos 
no dejaron al tiempo de su muerte viu
das, huéifanos ni padres.

3.3 Tendrán derecho asimismo á 
los citados beneficios las viudas, huér
fanos y padres de los que en la refe
rida campaña hubiesen fallecidoá con
secuencia del cólera ó de enfermedades 
contraídas á causa de las fatigas de la 
guerra, con tal que hagan constar que 
los finados murieron en Africa ó en los 
hospitales adyacentes del litoral, y que 
su entrada en ellos tuvo lugar antes de fin 
de Agosto último; haciéndose extensiva 
en igual forma esta declaración al ejército 
de ocupación de Tetuán.

4.a Las viudas, huérfanos y padres 
de los que á mano airada hayan sido 
muertos por los marroquíes en las in
mediaciones de los puntos guarnecidos 
por el ejército de ocupación tendrán 
derecho á donativo, cualquiera que sea 
la fecha de la muerte de los interesados.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA.

de Hacienda pública de la provincia de raUadoUd.

Dînante el mes de Diciembre próximo pasado han ín- 
Presudo en la Tesorería de esta provincia^ como sucursal de 
la Caja general de Depósitos, las cantidades que á conti
nuación se espresan, por las terceras partes de los importes 
líquidos realizados dé los bienes vendidos á las corporaciones 
á cuyo Rivor se han espedido las correspondientes cartas de 
ñapo, quedándoles abonados sus valores en cuenta corriente 
y los documentos reservados en dicha Tesorería á disposi
ción de las mismas corporaciones como se previene en el 
artículo 23 de la Real instrucción de l.° de Julio de 18311.

Número 
de cartas 
de pago. Sus fechas. Reales.-vellón.

Ayuntamiento de Avila. . . . . 1
1

22
13

Diciembre, 
id.

1283
1766

84
09

Idem de Aldea de San Miguel.. . .j 1
1

21
29

id. 
id.

647
4428

86
52

1 13 id. 1670 47
1 18 id. 616 77
1 19 id. 513 33

Idem de Alcazarén. 1 2t id. 1257 08
1 29 id. 1053 49
1 31 id. 533 46
1 21 id. 326 13

Idem de Adalia.............................  d 1 29 id. 3054 74

1^
5.* Á los confinados que resulta

ren inutilizados por consecuencia do 
heridas recibidas en la campaña de Afri-* 
ca, y á las familias de los que hubiesea 
fallecido en el campo de batalla ó de 
resultas de heridas, se les declara igual
mente con derecho á donativo, asimi- 

¡ lándolosála clase de tropa.
De Real órden, comunicada por di

cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Y lo verifico á V. S. para que dis
ponga con urgencia su inserción en el 
Boletin oficial de esta provincia, á fin 
de que los padres naturales de los falle
cidos, adoptivos y cuantos se compren
den en la preinserta Real órden, á 
quienes se les declara con derecho á 

' donativos que antes no tenian, se apre
suren á promover sus instancias docu
mentadas en forma, inclusos aquellos 
que por no ser padres legítimos les fue
ron devueltas sus instancias por mi au
toridad denegando el abono de las dos 
mensualidades mandadas satisfacer, y 
á los cuales se dirigía V. S. reclamán— 
dolas de nuevo para poder ordenar el 
pago; en el concepto que en ellos han 
de justificar que constantemente cui
daron de sus hijos hasta el ingreso ea 
el servicio por certificación del Cura 
párroco y Alcalde de los pueblos dondo 
residan.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de esta provincia para conocimiento dt 
los interesados y que puedan hacer lat 

j gestiones á que se consideren acreedores. 
¡ Valladolid 4 de Enero de 1861. =El 
1 Brigadier Gobernador interino, Pedros 
¡ Ortiz de Pinedo.
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16
Número 

de cartas
de pago. Sus fechas. Reales vellón.

Idem de Campillo........................... 1 29 Diciembre. 440
Idem de Cigales.. . . . . . • 1 7 id. 79 54
Idem de Castromonte.................... • 1 13 id. 281 06

.Idem de Cojeces del Monte. . .
1 13 id. 128
1 29 id. 146 66
1 18 id. 124 48

Idem de Castroverde de Cerrato..
1
1

20
20

id. 
id.

191
157

21
21

1 20 id. 905 90
Idem de Dueñas de Medina. .. .. 1 13 id. 3733 33
Idem de Fuensaldaña.................... • 1 15 id. 312 26
Idem de Foncastin........................ 1 20 id. 64 39

1 19 id. 450 27
1 22 id. 504 01

Idem de Gomeznarro.................... 1 22 id. 399 16
1 22 id. 506 35
1 22 id. 1002 63

Idem de Lomoviejo. . . . • 1 17 id. 436 33
Idem de Laguna............................ 1 21 id. 632 42
Idem de Malilla de los Caños. . • 1 29 id. 274 66

f 1 3 id. 1046 43
1 7 id. 168 11

Idem de Mayorga. ..... 1 12 id. 256 79
1 20 id. 215 73

\ 1 20 id. 467 13
Idem de Mojados........................... 1 13 id. 280 05
Idem de Montealegre.................... 1 13 id. 600 02
Idem de Muriel............................. 1 17 id. 209 33
Idem de Montemayor.................... 1 21 id. 752
Idem de Medina del Campo. . . 1 29 id. 320
Idem de Piñel de Arriba. . . 1

1
11
13

id. 
id.

231
88 65

1 12 id. 1591 59
1 13 id. 693 25
1 13 id. 539 77
1 13 id. 272 94
1 14 id. 410 66

Idem de Piña de Esgueba. . . 1 19 id. 284 90
1 20 id. 513 59
1 20 id. 515 68
I 20 id. 954 80
1 20 id. 500 50
1 20 id. 564 66
1 24 id. 87 69

Idem de Piñel de.Abajo. . . 1 15 id. 90 09
1 14 id. 308 66

Idem de Portillo............................ 1 21 id. 171 22
1 29 id. 264 02

Idem de Peñafiel........................... 1 21 id. 696 53
Idem de Pesquera de Duero. . . . 1 21 id.’ 717 33
Idem de Palacios de Campos.. . 1 31 id. 227' 73
Idem de Quintanilla de Arriba. . 1 13 id. 1827 73
Idem de Benedo............................ t 10 id. 349 94

Idem de Roturas...........................
1 20 id. 231 51
1 20 id. 213 03

Idem de Rioseco..................... • .
1 21 id. 1103 92
1 21 id. 719 18

Idem de San Roman de la Hornija. 1 19 id. 3080
Idem de San Cebrian de Mazote. 1 21 id. 528 50
Idem de Santibáñez de Valcorba. 1 29 id. 99 20
Idem de TorrefombeHida . . 1 13 id. 726 40
Idem de Torrelobaton.. . . . 1 14 id. 205 59
Idem de Tiedra.............................. 1 29 id. 85 33

1 3 id. 172 64
1 7 id. 490 49

Idem de Villabáñez....................... 1 19 id. 613 43
1 21 id. 598 54
1 22 id. 370 62

Idem de Villacarralón................... 1 5 id. 1087 19
Idem de Villabaquerin. 1 7 id. 385
Idem de Villalba de la Lorna.. . 1 12 id. 202 76
Idem de Villabarúz........................ 1 13 id. 672 13
Idem de Becilla.. ..... 1 13 id. 349 33
Idem de Valeria la Buena.. 1 20 id. 582 89
Idem de Villagarcía....................... 1 21 id. 106 66
Idem de Valdunquillo................... 1 21 id. 40 26
Idem de Villarmentero. . . . 1 29 id. 29 86

Idem de Zarza. ............................. 1
1

17
17

id. 
id.

653
1363

73
41

Se halla vacante el partido de mé
dico de Quintanar dé la Sierra , en la 
provincia de Burgos, con los anejos 
de Canicosa, Belvieslre y Regumiel, 
distantes media legua del primero; do- 
tada en 9,000 rs., pagados por los 
Ayuntamientos por trimestres vencidos: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de Quintanar, en lodo 
el mes de Enero próximo.

Se vende un carruaje de doble sus
pension y tres asientos, de construc
ción moderna: darán razón en la calle 
de Zúñiga, núm. 14.

INTERESANTE

d los Ayuntamientos, á sus Secretarios, 
á los Sres. Curas Párrocos, á los Escri

banos y á los Jueces de Paz.

Se ha publicado ya la Segunda Edi
ción del nuevo Manual del papel sella
do del Sr. García de la Puente, visitador 
de la renta de esta provincia.

Dicha edición puede considerarse co
mo una segunda parte, porque en 
las 74 páginas de impresión que se 
han aumentado y que con las de la 
primera forman un lomito de 146 en 
4,°; se comprenden interesantes ins
trucciones y nuevos modelos para todos 
los libros, expedientes y documentos 
que deben llevar y expedir en papel 
sellado tanto los Secretarios de Ayun
tamiento como los Sres. Curas Pár
rocos.

La sección de Escribanos, ha recibi
do tambien un aumento considerable, 
pues en el dia comprende 26 comenta
rios sobre otros tantos casos dudosos, 
y la esplicacion minuciosa del papel 
que deben usar en todos los instru
mentos públicos y actuaciones judicia
les, con inclusion de las que ha intro
ducido en la tramitación la ley de 
Enjuiciamiento civil.

El referido ñfanual se halla de venta 
en Valladolid, á oiEZ miales cada 
ejemplar, en los puntos siguientes:

—En casa de D, Mariano Villame
riel, calle de San Blas, núm. 4, cuarto 
segundo.

—En la imprenta del Boletín ofteial, 
calle de la Obra, núm. 7.

—Y en la librerítj de D. .luán Nue
vo, calle de Orates, núm. 21.

El Autor no servirá ya ningún 
PEDIDO QUE SE LE DIRIJA.

NOTA. Los Ayuntamientos de esta 
provincia están autorizados para in
cluir su importe en las cuentas munici
pales.

Y para conoeîmaento cîe las expresadas corporacîoîics, les 
<la esta Contaduría el presente aviso, advirtiéndoícs que de 
dichas cantidades no pueden disponer sin la correspondien
te autorización del Ministerio de la Gobernación conforme 
á lo prevenido en la referida ileal instrucción, solo sí 
tendrán derecho al percibo de los, intereses del 4 por 100 
anual de ias sumas que hayan ingresado en cada año, á cu
yo objeto serán oportunamente avisados. Valladolid 4 de 
£nero de 1661.=Karael de Medina.

ARANCELES JUDICIALES 
de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz; Secretarios de Ayuntamiento; Hom
bres buenos y fieles de fechos de los pue
blos; Alguaciles y Porteros; y Peritos; 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Beal decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en El Centinela de los Se
cretarios por su director D. Manuel 

Cándido Pieynoso.

La simple enunciación de este peiiue- 

ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios ç 
quienes se dedica; sin embargo, para 
que aquél pueda ser mas completo, indi- 
carelios que las principales materias 
que contiene son las siguientes:

De los Secretarios y Porteros db 
LOS Juzgados de Paz.—Juicios de con
cilia don.—Juicios verbales.—Pleitos or
dinarios.—Juicios ejecutivos y sumarios. 
—Abintestatos, testamentarías y con
cursos.— De los Alguaciles y Porteros. 
De LOS Secretarios de Ayuntamien
to, Hombres buenos y fieles de fe
chos.— Causas criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de le
tras antiguas y sospechosas.—Delos Ar
quitectos, Agrimensores y Peritos de la
branza.—De los Me'dicos, Cirujanos y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasa
dores de joyas, muebles y géneros de co
mercio.—De los Artesanos y menestra
les. Disposiciones generales.— Pape 1 
sellado.—Derechos dobles.—Derechos 
por Analogía.—Derechos comunes.— 
Derechos por pliego.—Derechos por ho
ras.—Derechos por razón de horas y si
tios.—Anotación de los derechos.—Ne
gocios por pobres.—Fijación del Aran
cel, Alcaides y pregoneros.— Negocios de 
menor cuantía Advertencias.

Véndense estos Aranceles, que cons
tan de 16 páginas en 4.° prolongado 
en la redacción de este Boletín oficial. 
Su precio 4 reales cada ejemplar. .

AGENCIA DE NEGOCIOS,

Plaza Marjory número lO,

VzlLLADOLID.

Benigno Villalba, dueño 
de la misma, recuerda á los 
Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento de esta pro
vincia que se ocupa, como 
en años anteriores, en la for
mación de amiHaramientos v 
repartimientos, matrículas, 
cuentas municipales, reparti
mientos de consumos v de- 
más documentos que tienen 
relación con las Secretarías; 
todo hecho con exactitud, 
presteza y por retribuciones 
prudentes.

En la redacción de este J5o- 
lelifi., se hallan de venta las 
papeletas impresas de Altas y 
Baias del Subsidio, ieuales 
ai modelo circulado en el Bo
leda núm. 174, del Jueves 
1.® del corriente, papel de 
apéndices, para los amillara- 
mientos y papel de reparti
mientos. También se venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo próximo.
Valladolid.—Imprenta -uí Garrido, 

calle de la Obra núm. 7.
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